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DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS Y MODIFICA EL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONCESIONES 
ELÉCTRICAS, EL REGLAMENTO DEL MERCADO MAYORISTA DE ELECTRICIDAD Y 

EL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE OPERACIÓN ECONÓMICA DEL SISTEMA - 
COES 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 8 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú confiere al 
Presidente de la República la facultad de ejercer la potestad de reglamentar las leyes sin 
transgredirlas ni desnaturalizarlas; y, dentro de tales límites, dictar decretos y resoluciones;

Que, el artículo 4 de la Ley N° 30705, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas (Ley Nº 30705), establece que dicho ministerio ejerce competencias en 
materia de energía, que comprende los subsectores de electricidad e hidrocarburos y de 
como de minería;

Que, conforme al artículo 5 de la precitada ley, el Ministerio de Energía y Minas 
(MINEM) tiene las competencias exclusivas para diseñar, establecer y supervisar las políticas 
nacionales y sectoriales en materia de energía, regular la infraestructura pública de alcance 
nacional en esta materia, y otorgar y reconocer los derechos correspondientes en el ámbito 
de su competencia;

Que, el numeral 7.2 del artículo 7 de la Ley N° 30705, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Energía y Minas, indica que el MINEM ejerce la función de dictar 
normas para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas, de acuerdo con la 
normativa vigente; asimismo, el artículo 9 de dicha ley dispone que el MINEM cumple la 
función de aprobar las disposiciones normativas que le correspondan;

Que, la Ley N° 28832, Ley para asegurar el desarrollo eficiente de la Generación 
Eléctrica, tiene por objeto, entre otros, asegurar la suficiencia de generación eficiente, 
minimizar la exposición del sistema a la volatilidad de precios, y garantizar tarifas 
competitivas para el consumidor final;

Que, mediante Ley N° 32249, publicada el 19 de enero de 2025, se modificó la Ley 
N° 28832 con el fin de garantizar el abastecimiento seguro, confiable y eficiente del 
suministro eléctrico, y promover la diversificación de la matriz energética; modificándose el 
artículo 1 e incorporándose, entre otras disposiciones, el Capítulo Octavo relativo a los 
Servicios Complementarios;

Que, el artículo 33 de la Ley N° 28832, incorporado por la Ley N° 32249, establece 
que el Ministerio de Energía y Minas aprueba el marco normativo para promover y generar 
el mercado de servicios complementarios, reglamentando su operación y administración;

Que, los Servicios Complementarios son aquellos necesarios para asegurar el 
transporte y suministro de electricidad desde la generación hasta la demanda, considerando 
las necesidades de seguridad y calidad del sistema eléctrico, y pueden ser provistos por 
generadores, transmisores, distribuidores, usuarios libres u otros agentes habilitados por el 
Ministerio de Energía y Minas;

Que, conforme a la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 32249, el 
Ministerio de Energía y Minas y el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
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(Osinergmin), deben adecuar la normativa correspondiente dentro de los ciento veinte días 
calendario contados desde la entrada en vigor de dicha ley;

Que, la implementación de la normativa para promover y generar el mercado de 
servicios complementarios requiere la participación de diversos agentes en la operación en 
tiempo real, por lo que es necesario modificar el Reglamento de la Ley de Concesiones 
Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM, a fin de integrar a los proveedores 
de dichos servicios como “Integrantes del Sistema”;

Que, asimismo, para garantizar la eficiencia económica en la asignación y 
remuneración de estos servicios, es necesario adecuar el Reglamento del Mercado Mayorista 
de Electricidad, aprobado por Decreto Supremo N° 026-2016-EM, estableciendo las reglas 
para las inyecciones, retiros y liquidaciones de energía en el Mercado de Corto Plazo por 
parte de estos nuevos agentes;

Que, finalmente, siendo el COES la entidad encargada de la administración y 
programación de los servicios complementarios, se requiere modificar el Reglamento del 
Comité de Operación Económica del Sistema (COES), aprobado por Decreto Supremo N° 
027-2008-EM, para precisar el registro de sus integrantes, la transparencia de la información 
operativa y la estructura de su presupuesto de ingresos;

Que, el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 031-2007-EM y sus modificatorias, en su artículo 8 
numeral 8.1 establece que el MINEM cumple la función de aprobar las disposiciones 
normativas que le correspondan;

Que, en virtud de lo señalado, resulta necesario aprobar el Reglamento de los 
Servicios Complementarios que establece el marco normativo para su implementación, 
operación y administración; así como aprobar las adecuaciones de las disposiciones del 
Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, el Reglamento del Mercado Mayorista de 
Electricidad y el Reglamento del Comité de Operación Económica del Sistema (COES);

Que, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 8 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 
30705, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas; la Ley N° 28832, 
Ley para asegurar el desarrollo eficiente de la Generación Eléctrica; y la Ley N° 32249, Ley 
que modifica la Ley N° 28832, Ley para Asegurar el Desarrollo Eficiente de la Generación 
Eléctrica; el Decreto Supremo N° 031-2007-EM, que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Energía y Minas y el Decreto Supremo N° 007-2022-JUS, que 
aprueba el Reglamento de la Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa;

DECRETA: 

Artículo 1.- Aprobación del Reglamento de los Servicios Complementarios

Apruébese el Reglamento de los Servicios Complementarios, el mismo que forma 
parte del presente Decreto Supremo y que consta de siete (7) Títulos, cuarenta y cuatro (44) 
artículos, y dos (2) Disposiciones Complementarias Finales.

Artículo 2.- Modificación del Reglamento de la Ley de Concesiones 
Eléctricas  

Modificar el primer párrafo del artículo 92 del Reglamento de la Ley de Concesiones 
Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM, en los siguientes términos:
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Artículo 3.- Modificación de diversos artículos del Reglamento del Mercado 
Mayorista de Electricidad 

Modificar el numeral 1.4 del artículo 1, los numerales 2.2 y 2.4 del artículo 2, el 
numeral 4.2 del artículo 4, el numeral 5.4 del artículo 5, el numeral 7.2 del artículo 7 y el 
numeral 8.1 del artículo 8; y agréguese literal IV al artículo 1.15 y literal d al artículo 2.3. del 
Reglamento del Mercado Mayorista de Electricidad, aprobado por Decreto Supremo N° 026-
2016-EM, en los siguientes términos: 
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Artículo 4.- Modificación del Reglamento del Comité de Operación 
Económica del Sistema (COES) 

Modificar el numeral 3.3 del artículo 3, el numeral 9.3 del artículo 9, el literal c del 
numeral 31.1 del artículo 31; y agréguese el numeral 1.11 al artículo 1; el literal i al artículo 
29; el literal f al numeral 30.3 del artículo 30; el literal g al numeral 31.2 del artículo 31 y 
agregarse el literal d al numeral 34.1 del artículo 34 del Reglamento del Comité de Operación 
Económica del Sistema – COES, aprobado por Decreto Supremo N° 027-2008-EM, en los 
siguientes términos:

    



6



7

Artículo 5.- Publicación 

El presente Decreto Supremo y el Reglamento aprobado en el artículo 1 son 
publicados en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para Orientación al Ciudadano 
(www.gob.pe) y en la sede digital del Ministerio de Energía y Minas, el mismo día de la 
publicación de la presente norma en el diario oficial El Peruano. 

Artículo 6.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Energía y Minas. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Primera. – Reglas aplicables sobre la vigencia de la norma
El presente Decreto Supremo entra en vigencia al día siguiente de la publicación en 

el diario oficial El Peruano de la aprobación de las adecuaciones que se los Procedimientos 
Técnicos del COES a que se refiere la Tercera Disposición Complementaria Final del presente 
Decreto Supremo.

En tanto no entren en vigencia las adecuaciones de los Procedimientos Técnicos, la 
prestación de los Servicios Complementarios se rige por las disposiciones vigentes.

Segunda. – Adecuación de la Norma Técnica para la Coordinación en la 
Operación en Tiempo Real de los Sistemas Interconectados

Otórguese a la Dirección General de Electricidad el plazo máximo de ciento veinte 
(120) días calendario para la adecuación de la Norma Técnica para la Coordinación de la 
Operación en Tiempo Real de los Sistemas Interconectados, aprobada por la Resolución 
Directoral N° 014-2005-EM-DGE, a lo previsto en el presente Decreto Supremo, contados 
desde su publicación en el diario oficial El Peruano.

Tercera. – Adecuación de Procedimientos Técnicos del COES 
Otórguese un plazo máximo de ciento ochenta (180) días calendario, contados desde 

la publicación de la aprobación de las adecuaciones señaladas en la Segunda Disposición 
Complementaria Final, para que el Comité de Operación Económica del Sistema – COES 
remita al OSINERGMIN su propuesta de adecuación y/o aprobación de los Procedimientos 
Técnicos necesarios para la prestación de los Servicios Complementarios que señala el 
Reglamento de los Servicios Complementarios.

Cuarta. – Sobre la aplicación de la Resolución Directoral N° 0192-2025-
MINEM-DGE 

Se precisa que las Disposiciones Complementarias Transitorias de la Resolución 
Directoral N° 0192-2025-MINEM-DGE y las precisiones aprobadas mediante Resolución 
Directoral N° 203-2025-MINEM-DGE mantienen su vigencia; las cuales son concordantes con 
el Reglamento y demás normas aplicables.
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